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Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C

FECHA: l0 de iun¡o de 2022

ASUNTO: SOLICITUD DE COTIZACIÓN

A qu¡en conesponda:
MICROSCOPY AND MICROANALYSIS
., .(PO BOX 5988), .,

El Cimav, como Centro de lnvestigación del Gobierno Federal, requ¡ere para sus actividades de suministro,
anendamiento y/o prestación de servic¡os, mismas que se encuentran reguladas por la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Púb¡¡co (LAASSP) y su Reglamento, obtener ¡nformación para contratar
bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado.

En este sentido y en terminos de lo previsto en el artÍculo 2 fracción X de la LAASSq su representada ha sido
identif¡cada por este ente públ¡co, como un posible prestador de servicio y/o proveedor.

Por lo antes menc¡onado y con el objeto de conocer: a).- la existencia bienes, arrendam¡entos o servicios a
requer¡r en las condiciones que se indican; b).- posibles proveedores a nivel nac¡onal o internacional; c).- el
precio estimado de lo requerido, y d).- la capacidad de cumplimiento de los requ¡sitos de partic¡pación, nos
perm¡timos solicitar su valioso apoyo a efecto de proporcionarnos la cotización de los bienes y/o servicios y/o
arrendamientos descritos en la última hoja de este documento y/o en el o ¡os documentos anexos.

D cha cotización se requiere que Ia remita en documento de la empresa, debidamente flrmada por persona
facultada, a la siguiente dirección:

Miguel de Cervantes 120,
Co¡n plejo I ndustr¡a I C h¡ hua hua
Ch¡huahua. Ch¡h. Méx¡co. C.P 31136

Y que sea dirig¡da a nombre de: ESTRADA GUEL IVANOVICH

l\,,lucho agradeceré que en su respuesta se incluya: Lugar y fecha de cotizac¡ón y vigenc¡a de la m¡sma

Para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, rem¡tirlas al correo: ivanovich.estrada@cimav.edu.mx

La fecha lím¡te para presentar la cotización es el: 04 de julio de 2022

Favor de env¡ar acuse de recibo de esta solic¡tud al coneo electrónico a: ¡esus.neria@c¡mav.edu.mx

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, el C¡mav con fundamento en lo previslo en el articulo
26 de la LAASSP, se definirá el proced¡miento a seguir para la contratac¡ón, el cual puede ser: LICITACION
PUBLICA, INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS y/o ADJUDICACION DIRECTA, mismo que
se informará a las personas que presentaron su cotizac¡ón.

Este documento no genera obligación alguna para el centro.

(PaG efectos de control interno, en el caso de no rec¡bi respuesla o ñanifestat un inconven¡ente o imposib¡l¡dad, se
procederá a hacer la anotación respectiva en nueslIos regl'sfIos, c¡rcunstanc¡as que deberán set consideradas al
mamenlo de del¡ni elüpo de procedimiento de contratac¡ón)

@
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@ Centro de lnvestigación en Mater¡ales Avanzados S. C

PARA FoRMULAR su coflzActóN, sE DEBERA coNStDERAR Los stcutENTES
ASPECTOS:

Oatos que en su caso, se deben proporcionar para que el dest¡natario de la sol¡c¡tud conteste:

'1.- Los datos de los b¡enes, arrendamientos o servic¡os a cot¡zar los cuales se especifican en el
anexo.

2.- Condiciones de entrega:

o Notar en caso de que la requ¡sición sea sometida ante el Comité de Adquisiciones, la fecha
de entrega deberá cons¡derar adicionalmente, un lapso de 6 días naturales posteriores a la
celebración de la Ses¡ón.
o En una sola exhibición con fecha de entrega al: 05 de agosto de 2022.
o EI lugar de entrega será: En linea

3.- Cons¡derar en su cot¡zación que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de
la factura, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios a satisfacción.

4.- Señalar en su caso, el porcentaje del ant¡c¡po: 0

5.- El porcentaje de garantía de cumplim¡ento será del 0%.

6.- Penas convencionales por atraso en Ia entrega de bienes y/o servicios y deducc¡ones por
incumplim¡ento parc¡al o def¡ciente serán del 5 al millar (0.005) para bienes y 2 al millar (0.002)
para serv¡c¡os.

7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determ¡nar el
cumpl¡miento de las especif¡cac¡ones solicitadas.

o Normas que deben de cumplirse.
o Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso.

8.- Origen de los bienes (nacional o país de importación) y nacionalidad de los pos¡bles
proveedores.

9.- En caso de bienes de importación la moneda en que cotiza.

10.- En caso de que el proceso de fabricac¡ón de los b¡enes requeridos sea superior a 60 dÍas,
señale el tiempo que conespondería a su producción.

11.- En su caso, especif¡car si el costo incluye
o lnstalación.
o Capacitación.
o Puesta en marcha.

'12.- Otras garantÍas que se debe considerar, indicar el o los tipos de garantia, o de
responsabilidad civil señalando su vigencia.

FO{ON{4



@ Centro de lnvestigación en lvlateriales Avanzados S. C

Descr¡pción con las especificaciones técnicas y requisitos de calidad, cant¡dad y oportunidad del o
los bienes, arendamiento y/o servicios a contratar:

Pago de cuota de inscripción al congreso Microscopy and Microanalysis (M&M) a celebrarse en la
ciudad de Portland, Oregon, July 31-August 4
para la estudiante doctorado en ciencia de mater¡ales de Gabriela Tarango R¡vero

FO CON-04



Register for M&M 2O22t
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$
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@
FECHA ELABORACIÓN: 04 de iul¡o de 2022

ASUNTO: ESTUDIO DE MERCADO

No. Part¡da / CUCOP
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES

No. Requisic¡ón
220612

Descripc¡ón

Pago de cuota de inscripción al congreso [ricroscopy and Microanalys¡s (M&N¡) a celebrarse en la c¡udad de
Portland, Orei¡on, July 3'l-August 4
para la estudiante doctorado en ciencia de materiales de Gabriela Tarango Rivero

Proveedores
1 ) MICROSCOPY AND MICROANALYSIS

Precio:$200.00 USD Origen delbienNacional Fuente de consultántemet

Cumplimiento de condiciones técn¡cas:
Si

Cantidad que puede surtir:
Servicio

; E-l/
ELABoRÓ

ESTRADA GUEL IVANOVICH

FO CON 05
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Centro de lnvestigación en lVlateriales Avanzados S. C

JUSTIFICACIÓN PARA ACREDITAR Y FUNDAR PRoGEDIMIENToS DE
CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE
LICITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 4I FRACCION I DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

COMITE DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS

PRESENTE

Of icio número:
2206,1 2

Asunto: Se emite la justificac¡ón por
la que se acred¡ta y funda la
contratación por adju d icacio n

directa que se indica.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de
Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co, así como en el artículo 71 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y
con el carácter de Titular del Área Requirenle, por este conducto hago constar el
acreditamiento del o de los criter¡os, razones, fundamentos y mot¡vos para no llevar a cabo
el proced¡miento de l¡citación pública y celebrar la contratación a través del procedim¡ento
de adjudicac¡ón directa en los términos establecidos en el artículo 41 Fracción I de la Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

r.- oescnrpcÉH DE Los sERvtctos

El/Los servicios que se pretende contratar, son los sigu¡entes:

Pago de cuota de inscripción al congreso Microscopy and Microanalys¡s (lvl&M) a celebrarse en
la c¡udad de Portland, Oregon, July 31-August 4
para la estudiante doctorado en cienc¡a de materiales de Gabriela Tarango Rivero

II.- PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS

La fecha en que se requiere el suministro de los servicios, corresponde al día 05 de

1t6

Para tal efecto presento la s¡guiente ¡nformación:



agosto de 2022. Las condic¡ones en las que se entregarán los servicios son las
s ig u ien tes:

Pago linea con tarjeta en el sigu¡ente link
https://www.edgereg.net/erlReg¡strat¡on/StepReglnfo.jsp?ActivitylD=39963&StepNumbe
r='1 &v=ZjAwZDñ.4xYj gtNTljzC00ZGYyLWEyYzltN Dc1 OGM0YTN.4zNTQ5

En linea

III.- RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de l\.4ercado fue realizada en los términos de los artículos 28, 29 y 30 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público, en
forma conjunta por el Area Requ¡rente y el Area contratante, en la cual se ver¡flcó previo
al¡nic¡o del procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y
oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con
posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio
preva¡eciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado asi como en la
información d¡sponible en el Sistema informático denominado CON,IPRANET:

PROVEEDOR

MICROSCOPY ANO MICROANALYSIS

IMPORTE SIN IVA

$200.00 usD

Concluyendo que en conjunto es la única oferta en cuanto a obtener las mejores condiciones,
cal¡dad, precio, oportunidad y financiamiento, por ser el único proveedor que proporc¡one los
servicios que se pretende contratar la de MICROSCOPY AND MICROANALYSIS. La refer¡da
lnvestigación de Mercado se acompaña a la presente justificación para determinar que el
procedim¡ento de contratac¡ón por adjud¡cación directa es el idóneo.

IV- PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO

El proced¡miento de contratación propuesto es el de adjud¡cación directa, en virtud de que
en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción I del artÍculo 41

el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y cuando:
No ex¡stan b¡enes o servic¡os alternat¡vos o sustitutos técnicamente razonables, o
bien, que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trale de una persona
que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de aulor,
u otros derechos exclus¡vos, o por tratarse de obras de arte. Actual¡zándose el
supuesto de excepción a la licitación pública establec¡do en la fracción I del articulo 41 de
la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo
establecido en e¡ artículo 72 de su Reglamento.

IV.1. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los servicios objeto de la presente just¡ficación es

2t6



necesaria para satisfacer los siguientes requer¡mientos del proyecto número 20497 -
CONSUMIBLES PARA SERvlCl FISICA DE MATERIALES: Dentro de los entregables
del proyecto ¡ntitulado "Sintesis y estudio de un grafito exfoliado empleado como
adsorbente de aceite preparado mediante un procesamiento ecológico y sustentable.
Segunda etapa" se encuentra la presentación de resultados obtenidos de la síntesis y

caracter¡zación de los sistemas estudiados.

La organización [,4icroscopy Society of America es la única que real¡za este congreso

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción
establecido en la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público
en su artÍculo 41, fracción l; además de que se reúnen los requisitos previstos en el
attículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del
Sector Públ¡co, tal y como se desprende de la información presentada en esla
justificación, así como de la lnvestigac¡ón de l\,lercado; por lo que resulta procedente la
contratación bajo el procedimiento de adjudicación directa previsto en el artículo 26,
fracción lll de la Ley antes menc¡onada.

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra deb¡damente fundada en el artÍculo
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos l\.4exicanos; en los artículos 26
fracción lll, 40 y 41 fracción I de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público; así como en los articulos 71 del Reglamento de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

V.1. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $200.00 USD, m¡smo resultó el
más conveniente de acuerdo con la lnvest¡gación de l\y'ercado, mediante la cual se verificó
previo al inicio del procedimiento de contratación, la ex¡stenc¡a de oferta de los servicios
en la cantidad, calidad y oportunidad requeridos en los términos del artÍculo 28 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

$200.00 usD
s0.00 usD

$200.00 uso

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA

El monto total será pagado en I pago/s de $200.00 USD. Los pagos se realizarán prev¡a
ver¡ficación de la entrega y calidad de los serv¡c¡os así como previo envío en formatos .pdf
y.xml del Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) correspondiente que reúna los
requisitos fiscales respectivos. Los pagos se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y
bajo las sigu¡entes condiciones:

3/6
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SubTotal:

lva:

Total:



IV.-PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA

Por Io anter¡ormente expuesto y fundado, se propone a MICROSCOPY AND
MICROANALYSIS, con domicilio ubicado en ., .(PO BOX 5988), .,, Registro Federal de
Contribuyentes: XEXXo136, correo electrónico: NO EMAIL, . y número telefónico , .

VII.- ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXGEPCIóN A LA LICITACIÓN PÚBLICA

El proced¡m¡ento de contratación por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el
supuesto de excepción al proced¡miento de licitación públ¡ca previsto en el artículo 41,
fracción I de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público,
aunado a que se corroboró la capacidad y exper¡enc¡a de la persona propuesta, quien
presentó las mejores cond¡ciones en cuanto a precio, cal¡dad, financiamiento, oportunidad
y demás circunstanc¡as pertinentes a efecto de asegurar a esta Ent¡dad las mejores
condic¡onespara su contratación, tal y como se acredita con la ¡nformación presentada en
esta justificación, así como con la lnvestigación de l\,'tercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,
es el o los s¡guientes:

- Efic¡enc¡a
Con el procedimiento de adiudicación propuesto se garantizan las mejores condiciones de
precio, calidad, oportun¡dad y demás circunstancias pertinentes debido a que se optimiza
el uso y aplicación de los recursos financieros, en virtud de que esta Ent¡dad cuenta con
procesos y procedimientos claros y expeditos, con responsables y responsabil¡dades
plenamente identificados para la contratación requerida, con lo cual se evitará la pérdida
de tiempo y recursos a la Entidad.

- lmparcial¡dad
E¡ tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo s¡n prejuicios n¡ situac¡ones que
pudieran afectar la imparc¡alidad, y s¡n que medie algún interés personal de los Servidores
públicos ¡nvolucrados en la contratación de cualquier otra índo¡e que pudiera otorgar
condic¡ones ventajosas a alguna persona, en relac¡ón con los demás n¡ l¡m¡tar la libre
partic¡pación, esto debido a que es proveedor único,dicha s¡tuación queda demostrada
conforme al resultado que se da con base a la ¡nvestigación de mercado. Lo anter¡or de
acuerdo con lo estab¡ecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral
4.2.4.1.1 (Verificat acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se exp¡de el
Manual Administrativo de Aplicación General en l\,,!ateria de Adquis¡ciones,
Arrendamientos Serv¡cios del Sector Público, publ¡cado en el Diario Of¡cial de la
Federación el I de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diar¡o Of¡cial de la Federac¡ón.
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- Honradez
La selección del procedimiento de adjud¡cación directa t¡ene como único fin contratar bajo
las melores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsab¡lidad e
integridad y con apego estricto al marco jurídico aplicable, evitando así incurrir en actos
de corrupción y conflictos de interés, ya que con base a la investigación de mercado
queda demostrado que es proveedor ún¡co.

Lo anter¡or de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.1.1 (Verificar acred¡tamiento de excepc¡ón) del Acuerdo por el que se
exp¡de el Manual Admin¡strativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos Serv¡c¡os del Sector Público, publicado en el Diar¡o Ofic¡al de la
Federación el I de agosto de 2010, última reforma publ¡cada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de Ia Federación.

- Transparencia
Para la integración del procedimiento de contratación por adjudicación directa, los
servidores públicos de las áreas requirentes han tenido acceso de manera oportuna, clara
y completa de las característ¡cas requeridas de los servicios con el fin de demostrar que
es el ún¡co proveedor que proporciona ¡os servicios que se pretenden contratar, en el
entendido que para garuntiz la transparencia del proced¡miento de contratación, ¡a

información respectiva será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales
(CompraNet), en los términos de las disposiciones legales aplicables, Lo anterior de
acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDlcAclÓN DIRECTA) y numeral
4.2.4.1.1 (Vetif¡car acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el
[/anual Administrativo de Aplicación General en l\,lateria de Adquis¡ciones,
Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público, publicado en el Diar¡o Oflcial de la

Federación el I de agosto de 2010, última reforma pub¡icada el 3 de febrero de 2016 en el
Diar¡o Oficial de la Federac¡ón.
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VIII.. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la C¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua al 04 de ¡ulio de 2022, se em¡te la presente
justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumpl¡miento a lo establecido en el penúlt¡mo párrafo del artículo 71 del Reglamento
de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co, se acompaña
a la presente como "ANEXO DOS", la Requ¡sición o Sol¡citud de Contratación
(Requisic¡ón) A la cual se deberá anexar, med¡ante sello del departamento de
Presupuesto, la Constancia con la que se acredita la ex¡stencia de recursos para inic¡ar el
proced¡m¡ento de contratac¡ón.

Asimismo se hace constar med¡ante el sello y firma del responsable del área de Almacén,
la No Ex¡stencia de Bienes o Nivel de lnventario que demuestra que se cumplió con lo
establec¡do en el artÍculo 27 del RLAASP

ATENTAMENTE

OLIVE MENDEZ SION FEDERICO
RESPONSABLE DEL PROYECTO
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Actualizádo al: 15 de Julio de 2022

Búsqueda de proveedores y contratístas. aYlloa

T¡po de Sanción

TOOOS

TOTAL DE REGISTROS ENCONf RADOS: 2130

DIRECfORIO DE PROVEEOORES Y CONTRAÍISTAS SANCIONADOS

No eristen proveedores con csa t úsqueda - MICROSCOPY SOCIETY OF AUERICA

) 120 aRoutrEcruRAy orsEño uRBANo, s.c.
) 3R [iNovactóN y otsEño. s.a. oE c.v
I aPREss sa oE cv
I a aND P |NTERNATIoNAL

) a Y M cot¡srRucroR , s¡. oE c.v.
) A y v TNDUSTRTAL y coMERctAL, s"A. oE c.v.
» a*o aRau[Ecros, s.a. oE c.v.
) A-o.c. corsulrores y S.ruiciG, s.A dé c.v
» aaRoN VERA MoRALES

) aaRoN VERA MoRALES

) aaaücu, s.a. oE c.v
) AaasERcoM, s.a. DE c.v
) aBAsERcoM, §.a. DE c.v.
) aaasrEcEDoRA y FABRtcactóN DE TNSUI{oS coMERctalEs E tNDusrRlaLEs, s.A. oE c.v.
» aBc sERvrctos rt{fEGRALEs s¡. DE c.v.
) aBELzuRna MAYo

) aBEqu, s.a oE c.v.
) Acaaaoos E tr{sraLActoNEs iaoRoco, s.a- oE c-v.
) acaBADos y coNsrRucooNEs MAAN. s.a. DE c.v
> accoRD FARMA, s.a. DE c.v.
) AcERos ttioxoaaLEs y sERvlctos tNousrRtaLEs, sá. D€ c.v y EL c. ERNEsro uaya paRRA

) acERos JAosa, s.a. DE c.v
) acERos Y PAvtt{ENTos, s.a. DE c.v
) acERos YTUBoS ARES, s^. DE c.v
) AcsPoRTs, s.a. DE c.v.
> ACTITUD POs|TIVA EN TONER, S. DE R.L, DE iI.I.,
) acITUo postlva EN foNER, s. DE R.L. Mt-

) acrnuo posrTlva EN foNER, s. oE R.1., ifl.
> AOALIO EOUAROO SONZALEz OURAN

) AoHEsrvos ySELLADoRES. s.A. DE c.v
I AorRA caRRtLLo EsprNosa oE Los iroNfERos
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F¡ltrar resultados de lá búsqueda por nombre delsanc¡onado:

PROVLLDORES Y CONTRAf ISTAS SANCIONADOS


